
En caso de no estar vinculada la providencia correspondiente, favor solicitarlo al correo 

electrónico jcctofundacion@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado electrónico que hace el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE FUNDACIÓN MAGDALENA, de los autos de fecha dieciséis (16) de noviembre 

de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO PROVIDENCIA 

VERBAL RCE 

2022.00137.00 

LUZ ELENA CASIANI Y 

OTROS 

SUAD DEL SOCORRO 

CURE Y OTRO 
VER AQUÍ 

VERBAL 

REIVINDICATORIO 

2022.00116.00 

MARIA DEL PILAR 

CABANA 

ADOLFO RAMON 

CABANA Y OTRO 
VER AQUÍ 

EJECUTIVO DE 

SENTENCIA 

2019.00086.00 

MUNICIPIO DE 

ARACATACA 

MAGDALENA 

BANCO BBVA COLOMBIA 

S.A. 
VER AQUÍ 

 

Se fija el presente estado electrónico hoy diecisiete (17) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022), siendo las ocho (8:00 a.m.) de la mañana, para dar cumplimiento 

a lo estipulado en el artículo 295 del C.G.P. 

 

Se dispone esta Secretaría hacerlo público en el Portal Web de este Juzgado, de la 

página de la Rama Judicial, de conformidad con el artículo 9 de la ley 2213 del 

2022. 

 

 

                                                                             PP                  
SANDRA MILENA ESPINOZA CANCHANO  

Secretaria 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNDACIÓN - MAGDALENA 

 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 110 

17 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 
02 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541093/128462139/20220013700+AUTO+INADMITE+DEMANDA+VERBAL+RCC.pdf/f521e6a6-b09e-4a71-8bbc-6018d0b70b65
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541093/128462139/20190008600+C+AUTO+ORDENA+CONSIGNACION.pdf/816c74e6-909a-4198-9302-a0466b066d2e

